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Procedimiento: Notificación Diligencia de embargo de
sobrante Juzgado Primera Instancia 32 de Madrid, autos
170/2000.

Interesado: Martín Almendros e Hijos, S.L.
NIF: B04213708.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento

de pago. Liquidaciones: A0460001650000013. Just.:
040110018332Q.

Málaga, 12 de noviembre de 2001.- El Inspector Adjunto
a la Unidad Regional, Fernando Pardo Caballos.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo, acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria; por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Vanoge Construcciones, S.L.
(B41692963L).

Expediente: Vanoge Construcciones, S.L. (B41692963L).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación acuerdos compen-

sación números 410130001220B, 410130001221U,
410130001222J, 410130001223Z, 410130001224S,
410130001225Q, 410130001226V.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recauda-
ción URRE 01.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida
República Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 2 de noviembre de 2001

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por comparecencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General

Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Vanoge Construcciones, S.L.
(B41692963).

Expediente: Vanoge Construcciones, S.L. (B41692963L).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación liquidación

A4185201700000080.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recauda-

ción URRE 01.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida
República Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 2 de noviembre de 2001

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

María Magdalena del Rosal García, Jefa de la Dependencia
Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Vanoge Construcciones, S.L.
(B41692963).

Expediente: Vanoge Construcciones, S.L. (B41692963L).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación liquidación

A4185201700000057.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recauda-

ción URRE 01.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida
República Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 2 de noviembre de 2001

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por comparecencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación de Andalucía.
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Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Vanoge Construcciones, S.L.
(B41692963).

Expediente: Vanoge Construcciones, S.L. (B41692963L).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación liquidación

A4160098020009063.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recauda-

ción URRE 01.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida
República Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 2 de noviembre de 2001

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por comparecencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Vanoge Construcciones, S.L.
(B41692963).

Expediente: Vanoge Construcciones, S.L. (B41692963L).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación liquidación

A4185201700000079.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recauda-

ción URRE 01.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida
República Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 2 de noviembre de 2001

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por comparecencia.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Dependencia
Regional Adjunto de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Vanoge Construcciones, S.L.
(B41692963).

Expediente: Vanoge Construcciones, S.L. (B41692963L).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación liquidación

A4185201700000046.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recauda-

ción URRE 01.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida
República Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 2 de noviembre de 2001

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por comparecencia.

María Magdalena del Rosal García, Jefa de la Dependencia
Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Miguel Angel Santana Hernández.
NIF 42.780.585.

Expediente: Congelados Surpesca, S.L. B-11056520.
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación acuerdo de deri-

vación de responsabilidad subsidiaria.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recauda-

ción URRE 2.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida
República Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-


